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Congreso organizado en el marco del programa de ayudas para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la 
Comunitat Valenciana de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo 

Este Congreso se organiza en el marco de los siguientes Proyectos de Investigación: 

 

 

 
Día 25 de septiembre 

Lugar: Salón de actos del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia 
 

 
16:00 horas. Mesa inaugural del Congreso  
Palabras de Bienvenida: 
 
• D. José Soriano Poves. Decano del ICAV. 
• Dra. Dña. Clara Viana Ballester. Decana de la Facultad de 

Derecho de la Universitat de València. 
• Dr. D. Vicente Pérez Daudí. Catedrático de Derecho 

Procesal de la Universitat de Barcelona. Director de la 
Cátedra Manuel Serra Domínguez d’Estudis de Dret 
Processal. 

• Dra. Dña. Elena Martínez García. Catedrática de Derecho 
Procesal de la Universitat de València. 

 
16:30 horas.  Mesa: Estrategias procesales ante un nuevo 

paradigma de justicia en el Siglo XXI: 
 
• Dra. Dña. Elena Martínez García. Catedrática de Derecho 

procesal de la Universitat de València. 
• Dr. D. Jesús García Cívico. Profesor Titular de Filosofía del 

Derecho de la Universitat Jaume I. 
• Dr. D. Andrés Boix Palop. Profesor Titular Derecho 

administrativo de la Universitat de València. 
• Dr. D. Rubén Martínez Dalmau. Catedrático de Derecho 

Constitucional de la Universitat de València. 
 
Modera: Dña. María Clemades Panell, abogada y Diputada 7ª 
del ICAV.  

 
17.30 horas: Pausa. 

 
18:00 horas. Mesa:  El instrumento de la inteligencia artificial 

como herramienta de justicia y aliada de la abogacía: límites 
y utilidades actuales en el proceso  

 
• Dra. Dña. Andrea Planchadell Gargallo. Catedrática de 

Derecho Procesal de la Universitat Jaume I. 
• Dr. D. Adrián Palma Ortigosa. Profesor Ayudante doctor de 

la Universitat de Valencia. 
• Dra. Dña. María Barranco Avilés. Catedrática de Filosofía del 

Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid. 
 
Modera: D. Salvador Silvestre Camps, abogado y Diputado 9º 
del ICAV. 
 
19:00 horas: Pausa (fin de las sesiones del día 25 de 
septiembre). 
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Día 26 de septiembre 

Lugar: Salón de Grados Ascensión Chirivella de la Facultad de Derecho de la Universitat de València 
 

SESIÓN DE MAÑANA
 

10:00 horas. Mesa: ¿Cómo abordar la defensa de nuevos sujetos 
vulnerables ante la Justicia? Nuevos intereses, nuevos derechos, 
nuevas legitimaciones. Ponencias: 
 
10:00 horas. Vulnerabilidades y medioambiente: ¿cómo 
defender derechos que están en construcción?  
 
• D. Christian Courtis. Funcionario de la Oficina del Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
en Nueva York. 

• Dña. Elisa Fornalé. World Trade Institut of Berna (Suiza).  
• D. Antonio Vercher Noguera. Fiscal de Sala del Tribunal 

Supremo y coordinador de la Unidad de Medio Ambiente y 
Urbanismo. 

• Dr. D. Christoph Burchard.  Catedrático de Derecho penal de la 
Universidad de Frankfurt. 

 
Modera: Dra. Raquel Borges Blázquez. Profesora Permanente 
Laboral de Derecho Procesal de la Universitat de València. 
 
11:00 horas. Vulnerabilidades y personas: ¿cómo defender a 
personas vulnerables? 
 
• Dr. D. Fernando Flores Giménez. Profesor Titular de Derecho 

Constitucional de la Universitat de València. 
• Dña. Mª Dolores Hernández Rueda. Jefa del Servicio de 

Inspección del Consejo General del Poder Judicial y Magistrada 
de la Audiencia Nacional en situación de servicios especiales. 

 
• Dr. D. Vicente Pérez Daudí, Catedrático de Derecho Procesal de 

la Universitat de Barcelona y Director de la Cátedra Manual 
Serra Domínguez d’Estudis de Dret Processal. 

• Dra. Dña. Alicia González Navarro, Profesora titular de la 
Universidad de la Laguna.. 

 
Modera: Dra. Dña. Fabiola Meco Tebar, Profesora Permanente 
Laboral de Derecho Civil de la Universitat de València. 
 
12:00 horas. Pausa Café 

12:30 horas. ¿Son defendibles los derechos fundamentales de 
las futuras generaciones?  

 
• D. Manuel Castañón del Valle, Abogado y Director de la 

Fundación Generaciones Futuras.  
• Dña. Sophie Howe: defensora de las futuras generaciones en 

Gales (2016-2023). 
• D. Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Expresidente de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos e Investigador de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
Modera: Dra. Dña. Rosario Serra Cristóbal, Catedrática de Derecho 
Constitucional de la Universitat de València. 
 
 
13:30 horas. Pausa comida. 
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Día 26 de septiembre 
Lugar: Salón de Actos Víctor Fairen (3P09) de la Facultad de Derecho de la Universitat de València 

 
SESIÓN DE TARDE 

 
 

15:30 horas. Mesa: Diligencia debida del Estado en un 
mundo de mudanza global: mecanismos de exigencia de 
responsabilidad patrimonial del Estado por no actuar con 
la diligencia debida:  

• Dr. D. Juli Ponce i Solé. Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universitat de Barcelona. 	

• Dr. D. Luis Jimena Quesada. Juez ad hoc del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. Catedrático de 
Derecho Constitucional, Universitat de València.	

• Dr. D. José Antonio Colmenero Guerra. Profesor Titular 
de Derecho Procesal de la Universidad Pablo Olavide 	

• Dña. Lucía Avilés Palacios. Magistrada y Vocal del 
Consejo General del Poder Judicial. 	

Modera: Dra. Dña. Mª José Jordán Díaz-Roncero, PDI 
Ayudante Doctora de Derecho Procesal de la Universitat 
de València.  

 

16:30 horas. Clausura del Congreso a cargo de Doña 
Lucía Palacios Avilés. Magistrada y Vocal del Consejo 
General del Poder Judicial. 

16:45 horas. Ponencias relativas a las comunicaciones 
aceptadas por el Comité del Congreso.  

Moderación: Dra. Dña. Chantal Moll de Alba Lacuve, 
Profesora agregada de Derecho Civil de la Universitat de 
Barcelona y Directora de la Cátedra de Derecho Registral 
de la Universitat de Barcelona y Dr. D. Juan Carlos Vegas 
Aguilar, Profesor de Derecho Penal y Derecho Procesal de 
la Universidad Católica de Valencia.  

17:45 horas. Finalización del Congreso  
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PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES 

El Comité Organizador invita a todas las personas interesadas a enviar propuestas de comunicación para su exposición 

durante el congreso. 

Se aceptarán trabajos que se enmarquen en la temática general del encuentro, así como aquellos que aporten enfoques 

específicos capaces de enriquecer el debate académico y profesional. 

📌 Requisitos para el envío de propuestas: 

• Resumen de un máximo de 500 palabras. 

• Cinco palabras clave que reflejen el contenido principal. 

• Bibliografía básica de referencia. 

  Plazo para envío de resúmenes: del 1 al 15 de septiembre de 2025, ambos días inclusive 

📧   Correo para el envío de propuestas: futuregen@uv.es 

Las comunicaciones podrán presentarse de forma individual o colectiva y deberán cumplir con las anteriores normas que se 

han detallado. 

🔍 Todas las propuestas serán evaluadas mediante un sistema de revisión doble ciego por parte del Comité Científico. 

📢 El 16 de septiembre se notificará la aceptación de las propuestas seleccionadas. 

🗣 Las comunicaciones aceptadas se presentarán oralmente en la sesión de clausura del Congreso. 

📄 No se editará libro de actas ni se publicarán las comunicaciones por escrito. 

¡Esperamos contar con vuestras aportaciones! 
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Directora del Congreso: Dra. Elena Martínez García. Catedrática de Derecho Procesal, Universitat 
de València. 
 
Secretariado: Dra. Raquel Borges Blázquez, PPL Derecho Procesal, Universitat de València. Dra. Mª 
José Jordán Díaz-Roncero, PDI Ayudante Doctora de Derecho Procesal, Universitat de València. Dr. 
Juan Carlos Vegas Aguilar, Profesor de Derecho Penal y Derecho Procesal, Universidad Católica de 
Valencia. Dra. Chantal Moll de Alba Lacuve, Profesora agregada de Derecho Civil de la Universitat de 
Barcelona y Directora de la Cátedra de Derecho Registral de la Universitat de Barcelona. 
 
 
Comité Científico: Dra. Elena Martínez García, Catedrática de Derecho Procesal, Universitat de 
València. Dr. Fernando Martin Diz, Catedrático de Derecho Procesal, Universidad de Salamanca. Dra. 
Montserrat de Hoyos Sancho, Catedrática de Derecho Procesal, Universidad de Valladolid.  Dra. Laura 
Román  Martín, Profesora Titular de Derecho Constitucional, Universidad Rovira i Virgili.  Dra. Rosario 
Serra Cristóbal, Catedrática de Derecho Constitucional, Universitat de València. Dra. Reyes Marzal 
Raga, Profesora Titular de Derecho Administrativo, Universitat de València. Dra. Rosario Espinosa 
Calabuig, Derecho Internacional Privado, Universitat de València.  Dr. Alberto Alonso Rimo, 
Catedrático acreditado de Derecho penal, Universitat de València.  Dr. Walter Perrón, Catedrático de 
Derecho penal, Universitat de Freiburg. Dr. Rahime Erbas, Assisstant Professor, Istanbul University. 


